
Lunes lii de febrero de 1864.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IXÍúm. 4880.
a r t íc u l o d í o f ic io .

Núm. 4782.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

. ' DE LAS BALEARES.

Él Escmo. Sr. Presidente de la Aso
ciación general de ganaderos en comuni
cación de í.0 del actual, me dice lo si
guiente:
• «Estando determinado en el Reglamen
to aprobado por Real decreto de 31 de 
marzo de ISoi, para la organización y re
gimen de la ganadería del .reino, que se 
celebren una vez al año y en los términos 
que prescribe, las juntas generales ordina
rias de ganaderos, y las estraordinarias que 
la necesidad exija, para el despacho de los 
negocios conducentes al fomento, policía y 
régimen de la ganadería del reino, y de
más, que por el mismo reglamento les cor
responden; hago presento á los ganaderos 
de esa provincia^ que el dia 25 de abril 
próximo han de empezar las juntas gene
rales del presente año, reuniéndose en esta 
corte en la casa propia de la asociación, calle 
de las Huertas, número 30, á Jas que po
drán asistir los ganaderos criadores que gus
ten, proponiendo y acordando con los de
más vocales necesarios y voluntarios, cuan
to consideren conducente á la conservación 
y prosperidad de la ganadería; con tal de 
que con un año de anticipación sean due- ¡ 
ños de 150 cabezas de ganado lanar ó ca- 1 
brío, ó de 25 de vacuno, ó de 18 de ca
ballar, ó de 75 de cerda: loque deberán 
justificar con certificación del Alcalde del 
pueblo donde tengan empadronados los 
ganados para el reparto de la contribución 
del año anterior, ó en cuyo término hayan 
pastado el verano último, presentándola ¡

antes del indicado dia 2o de abril en la 
Secretaría de ía asociación. Ademas han 
de estar solventes en el pago de los dere
chos de la asociación.

Los ganaderos que se bailen constituidos 
en algún empleo ó cargo publico del ser
vicio de la Real persona ó del Estado, que 
les impida asistir por sí á las juntas ge
nerales, pueden enviar apoderados, a que 
se enteren de cuanto ocurra, y espongan 
lo que conceptúen conveniente. '

Los vocales voluntarios de las juntas 
generales tienen igual voz y voto que los 
necesarios; pero los que se presenten des
pués de tres dias de hallarse constituida la 
junta general, solo tendrán voz y no voto 
en ellas.

Lo participo á V. S. para que se sirva j 
mandar se publique en el Boletín oficial dee 
esa provincia, remitiéndome un ejemplar 
del número en que se verifique.»

Y cumpliendo con lo prevenido en el 
anterior inserto, se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de las per
sonas á quienes pueda ioleiesar. Palma 
12 de febrero de 1864.—Juan Madra- 
many.

Núm. 4755.
UNIVERSIDAD LITERARIA 

DE BARCELONA.

Dirección general de Instrucción pública. 
—Negociado 2.°—.4nuncio.=Se halla va
cante en la universidad de Valladolid la cá
tedra de Patología médica correspondien
te á la facultad de medicina la cual ha de 
proveerse por oposición como prescribe el 
artículo 226 de la ley de 9 de setiembre 
de 1857. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en el títu-

ló 2.° sección 5.a del reglamento de 10 
de setiembre de 1852. Para -ser admitido 
3 la oposición se necesita:

Ser español.
Tener veinticinco años de edad.
Haber observado una conducta 

irreprensible.
Ser doctor en la facultad de me

l.°
2.°
3.a

moral i
4.° 

dicina.
Los aspirantes presentarán en esta Di

rección general las solicitudes documenta
das en el término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Madrid 27 de enero de 186í.—El di
rector general.—Víctor Arnau.—Es copia. 
—El rector, Juan Agell.

Núm. 4754.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia territorial de Mallorca.

El limo. Sr. Director general del regis
tro de la propiedad con fecha 29 de enero 
ultimo dice al Sr. Regente de esta audien
cia, lo siguiente:

«Con fecha de hoy el Escmo. Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia me dice lo que 
sigue:—limo. Sr..=He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) del espediente instruido 
en esa Dirección general con el objeto de 
determinar las reglas á que han de .acomo
darse los registradores de la propiedad pa
ra proceder á la exacción de sus honota- 
rios por la via de apremio conforme á la 
segunda parte del art. 336 de la ley hipo
tecaria, cuando el interesado no les paga
se. En su vista S. M. se ha dignado resol
ver: Que en los casos en que los registra
dores tengan que exigir judicialmente sus

honorarios, presenten al juez de primera 
instancia del mismo partido, un escrito en 
papel sellado correspondiente, pero sin 
necesidad de representación por procura
dor, ni dirección de letrado, pidiendo que 
se proceda por ía via de apremio conforme 

¡ dispone el artículo 336 de la ley hipoteca- 

I rio, acompañando una certificación libra— 
i da por el mismo, espresiva y detallada de 
j los conceptos por los cuales hayan deven

gado sus honorarios, señalando los núme
ros del arancel en virtud de los que se hu
biere hecho la regulación, y en su vista 
se acordará y seguirá el procedimiento de 
apremio al tenor de las disposiciones de la 
sección 2.a tít. 20 de la ley de enjuicia
miento civil, y en los casos en que el in
teresado formulase oposición á dicha regu
lación el juez después de practicado el 
embargo y con suspensión de las demas di
ligencias, consultará ó resolverá en la for
ma prevenida en el art. 276 de la ley hi-
potecaria, y terminado este incidente con
tinuarán las diligencias de apremio.»—De 
Real orden comunicada, lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchas años. 
Madrid 29 de enero de 1864.—El Direc
tor general—Laureano de Arríela. Se
ñor regente de la audiencia de Mallorca.»

Y habiéndose dado cuenta de dicha Real 
orden á la sala de gobierno de esta Au
diencia, ha acordado su cumplimiento y 
que se publique por medio del Boletín ofi
cial de esta provincia para cumplimiento 
de los funcionarios á quienes hace referen
cia. Palma once de febrero de 1864.—Pe
dro Alcover.
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Núm. 4736.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

Circular.—El dia 5 del actual venció el 
plazo para el pago del cupo de consumos 
del tercer trimestre del corriente año, y 
hasta la fecha son muy pocos los Ayunta
mientos que han acudido á ingresar el im
porte de ¡a espresada contribución.

De esperar es que penetrados los seño
res Alcaldes de la importancia de este ser
vicio, se apresurarán á llenarlo á la ma
yor brevedad; pues si pasado el dia 20 del 
actual sin haber ingresado los cupos de 
sus respectivos pueblos, remitiendo á esta 
Administración en debida forma la carta de 
pago que acredite haber ingresado en la 
depositaría del Ayuntamiento la parte del 
recargo municipal sobre dicho impuesto, 
esta dependencia empleará contra los mo
rosos aunque con sentimiento las medidas 
correctivas que le autorizan las leyes. Pal
ma 12 de febrero 1864.—José García 
Franco.
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Núm» 4757.
D. Mariano deArmesto y Hernández^ Juez 

de primera insíancia del distrito de la 
Catedral de esta ciudad de Palma.

En virtud de providencia de este dicho 
Juzgado de veinte y nneve de enero últi
mo se sacan á pública subasta veinte cuar- 
teradas de tierra pertenecientes al predio 
el «Rafalet» y punto llamado el «camp den 
Pallerés», sito en el término de la villa de 
Algaida, propio de doña Luisa Serra, lin
dan por el poniente con camino de Algai
da que va en dirección á Inca, por el le
vante hacia cuyo lado queda dicha porción 
de terreno, con tierras de Matías Andreu 
y de Gabriel N. de Son Pujol, y por las 
restantes partes con tierras del referido 
predio «el Rafalet»; cuyas veinte cuartera- 

•das se hallan avaloradas en seis mil libras 
de esta moneda, y se venden á instancia 
de D. Bartolomé Peña y Bosch para con 
su producto hacerle pago de tres mil li
bras de capital é intereses que acredita 
contra dicha Serra y las costac causadas y 
á causar, quedando señalado para su re
mate el dia 2 de marzo próximo venidero 
á las doce de la mañana en los estrados de 
este Juzgado.

Lo que se anuncia por este edicto para 
conocimiento de los licitadores, con la ad
vertencia que es condición espresa que el 
rematante deberá suministrar la informa
ción posesoria y verificar la inscripción an
tes del otorgamiento de la escritura de 
venta en un término suficiente, y á costas 
del dueño de la finca, siendo de cuenta 
propia del rematante satisfacer los dere
chos que se ocasionen por este traspaso. 
Palma tres de febrero de mil ochocientos 
sesenta y cuatro.— Mariano de Armesto y 
Hernández.—Por su mandado, Pedro Gaza.

Núm. 4738.
D. Antonio Ripoll y Mesquida Juez de paz 

letrado del distrito de la Lonja, encarga
do del despacho de este juzgado por in
disposición del Sr. juez del mismo.

En virtud del presente y á instancia de 
don Pablo Martorell se saca á pública su
basta una casa y corral sita en la calle 
larga de Santa María número noventa y 
cinco, barrio deis Hostals propia de Bar
tolomé Pizá y Cabot justipreciada en mil 
libras mallorquínas, y para su remate 
queda señalado el dia cuatro de marzo 
próximo á las doce de su mañana en los 
estrados de este Juzgado.

Serán de cargo del comprador los de
rechos de subasta y remate, alodio, hipo
tecas, salario de escritura y demas que 
adeude este traspaso. Dado en Palma á 
ocho febrero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.—Antonio Ripoll y Mesquida.-— 
P. S. M.—Francisco Ignacio Sastre.

Núm. 4739.
Por disposición de este Juzgado y á ins

tancia de D. Pablo Martorell, se saca á pú
blica subasta una porción de tierra de es- 
tension de ocho cuarteradas y unas casas 
en ella construidas llamada Gane Mayóla, 
propia de Bartolomé Pizá. Esta finca lin
da por el norte con la carretera general 
de Palma á Alcudia, por el Sur con la 
propiedad llamada Can Peñas propia del 
honor Amador Calafat y con tierras de 
Francisco Serra, por el Este con tierra de 
Margarita Rubí y por el Oeste con el ca
mino público llamado den Mercé; dichas 
casas y tierra quedan justipreciadas en seis 
mil seiscientas libras moneda mallorquína, 
y para su remate queda señalado el dia 
cuatro de marzo próximo á las doce de 
su mañana en los estrados de este Juz
gado.

Serán de cargo del comprador los de
rechos de remate, subasta, alodio, hipo
tecas, salario de escritura y demás que 
adeude este traspaso. Dado en Palma á ocho 
de febrero de 1864.—Antonio Ripoll y Mes
quida.—P. S.M.—Francisco Ignacio Sastre.

Núm. 4760.
D. Francisco de Madrid Davila juez 

de primera instancia del partido 
de Palma distrito de la Lonja.
Por cuanto en el dia 17 Je octubre de 

1861 Bartolomé Frontera y Fontanet na
tural de la villa de Sóller falleció en dicha 

, villa abintestato, se cita y emplaza á los 
que se crean con derecho á heredarle, para 
que en el término de 30 días se presen
ten en este juzgado á deducirlo en el juicio 
de abintestato promovido por Florentina 
Ballester viuda de dicho Frontera. Dado 
en Palma á 11 de febrero de 1864.— 
Francisco de Madrid Dávila.—P. S. M.— 
Francisco I. Sastre.

M.C.D. 2022
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Núm. 4761.

Por el presente se cita llama y emplaza 
á Pedro Masot y Mandilego de la villa de 
Andraitx ausente de esta isla, y cuyo do
micilio se ignora; ó á sus herederos ó su
cesores para que por medio de procurador, 
con poder bastante, comparezca en el tér
mino de diez dias en este juzgado, á usar 
de su derecho en el juicio de testamentaría 
de su padre Jaime Masot, que falleció en 
6 de junio de 1849, y que ha sido pre
venido por auto de primero del que rige; 
en la inteligencia de que no obstante su 
ausencia seguirá el juicio adelante parán
dole el perjuicio que haya lugar. Palma 11 
de febrero de 1864.—Francisco de Ma
drid Dávila.—P. S. M.—Francisco Igna
cio Sastre.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa Di
rección y por la Sección cuarta de la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido á bien autorizar á D. Pedro 
Baurrier para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, aprove
che las aguas del rio Ter como fuerza mo
triz de una fábrica de hilados y tejidos que 
intenta establecer en el término de las Ma
sías de Roda, provincia de Barcelona, y 
las del toprente Ruchól en los usos domés
ticos de las dependencias de la misma fá
brica, debiendo sujetarse el concesionario 
á las condiciones siguientes:

1 .a Las aguas del espresado rio se de
rivarán por medio de una presa, que se si
tuará junto al molino arruinado que se de
nomina de Salom, construyéndola en la 
forma y con las dimensiones que se marcan 
en los planos y memoria facultativa y re
firiendo su altura á un punto fijo é inva
riable de las inmediaciones para que se 
pueda comprobar en todo tiempo que no 
ha sido alterada.

2 .a Estas aguas no podrán ser desti
nadas á otros usos que el movimiento del 
artefacto, y después de haber funcionado 
en el mismo, se devolverán íntegras al 
rio Ter.

3 .a No escederá de 53 centilitros por 
segundo la cantidad de agua que se tome 
del torrente Ruchól para los usos domés
ticos anteriormente espuestos.

4 ." El concesionario podrá construir 
sobre dicho torrente, y en el punto desig
nado en los planos, un ponton de cuatro 
metros, cinco decímetros de anchura para 
el servicio de su fábrica, y para que el 
camino de que aquel ha de formar parte 
empalme en la inmediata carretera.

5 .a También podrá el concesionario 
establecer sobre el rio Ter, y en el sitio 
marcado en los planos, un paso ó palanca 
para la mas directa comunicación de los 
peatones que vayan de la Roda á la fábri
ca, y vice versa.

6 .a Todas las obras se ejecutarán con 
estricta sujeción al proyecto aprobado, y 
bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
próvincia.

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 25 de enero de 
1864.=sMoyano.=Sr. Director general 
de Obras públicas. ♦

(Gacela del 30 de enero.)

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección y por la Sección 
cuarta de la Junta consultiva de Caminos, 
Canáles y Puertos, ¡S. M. la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido autorizar á don 
Alejandro González para que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, utilice las aguas del rio Narabál en 
el riego de un prado de 3.620 metros 
cuadrados que posee en el término muni
cipal de Tineo, provincia de Oviedo; de
biendo sujetarse á las condiciones siguien
tes.

1 .a Las obras so ejecutarán bajo la vi
gilancia del Ingeniero Jefe de la provincia 
y con arreglo al proyecto presentado.

2 .a La presa se establecerá formando 
un ángulo de 135° con el eje del rio, no 
elevándola mas que Om, 50, sobre la roca 
que se indica en los planos, y refiriendo la 
altura á un punto fijo é invariable del ter
reno inmediato para qne en todo tiem
po se pueda comprobar que no ha sido al
terada:

3 / La cantidad de agua que se tome 
en virtud de esta autorización no escederá ) 
de 0,034 metros cúbicos por segundo, y 
no podrá ser destinada á otros usos qne el 
especial para que se concede.

4 .a Si en el término de nn ano no 
se diese principio á las obras, se entende
rá caducada esta concesión.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 
de enero de 1864.—Moyano.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES ÓRDENES.

Escmo. Sr.: Vista la carta de V. E., 
núm. 1.078, fecha 4 de abril del año últi- 
timo, remitiendo espediente instruido sobre 
procedencia del recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por D. Lorenzo Ren
to contra una providencia de ese Gobierno 
superior civil, en que le declaró sujeto 
al arbitrio de la marca de carruajes y á 
la multa del dobl^e derecho por las tres car
retas que tenia en Casa-blanca destinadas 
á los trabajos de su estancia Llano-alegre:

Vista la resolución de V. E. negando la 
procedencia:

Visto el art. 3.® de la Real órden de 20 
de setiembre de 1854, que establece los 
casos en que procede la via contencioso- 
administrativa en la materia de impuestos 
directos:

Considerando que la demandado que se 
trata versa sobre el hecho concreto de si 
una especie determinada de carruajes que 
son propiedad de un particular está sujeta 
al impuesto municipal:

Considerando que la disposición mencio
nada no prohíbe la interposición del recurso 
contencíoso-administrativo en materia de 
impuestos directos, sino respecto de las re
soluciones relativas á la apreciación y cla
sificación de la riqueza imponible:

Considerando que las cuestiones que se 
refieren é si una materia determinada está 
sujeta á impuestos, así como la concer
niente al tanto de este en su relación con 
las leyes y reglamentos que lo establecen, 
presenta los caracteres propios de lo con- 
tencioso-administralivo, sin que su resolu
ción para las Autoridades de este órden 
afecte á las razones que impiden que los 
mismos Tribunales avoquen a si el conoci
miento de las contiendas que espresa el 
considerando anterior, máxime si el pago 
se hace efectivo, sin perjuicio de lo que 
en su día se resuelve;

La Reina (Q. D. G.), oida la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de Estado, 
ha tenido ha bien declarar que procede la 
demanda entablada por D. Lorenzo Rento.

De Real órden (o digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
27 de enero de 1864.—Castro.—Sr. Go-* 
bernador Capitán general de la isla de Cuba.

Esmo. Sr.: Vista la carta de V. E., 
núm. 860, fecha 30 de junio del año úl
timo, remitiendo espediente promovido por 
D. Luis Lesser sobre que se le admita el re
curso de alzada en via contencioso-adminis- 
trativa contra la providencia de esa Inten
dencia general, por la que declaró el co
miso de una caja de sombreros estraida 
fraudulentamente de los almacenes de la 
Administración general marítima:

Visto el art. 121 de la Real cédula de 
30 de enero de 1855, y el 27 del Real 
decreto de cuatro de julio de 1861, en los 
cuales se espresan los casos que producen 
la via contencioso-administrativa;

Visto el art. 4.° de la Real órden de 20 
de setiembre de 1852, por el que se dis
puso que la Administración activa siguiera 
entendiendo de las cuestiones sobre la apli
cación de las leyes reguladoras de los 
impuestos indirectos:

Resultando que no consta la resolución 
que debió dictar V. E. sobre la proceden
cia ó imporcedencia de la via contenciosa 
en aste asunto, según lo dispuesto en el 
art. 122 de la Real cédula mencionada y 
art. 6.° del r eglamento de 4 de julio de 
1861 sobre el modo de proceder los Con
sejos de Ultramar en los negocios con
tenciosos de la Administración:

Considerando que ni con arreglo á la 
legislación actual establecida por el mencio
nado Real decreto de 4 de julio de 1861, 
ni por la vigente al tiempo de interponer 
el recurso de que se trata, que lo era la 
Real cédula citada de 30 de enero de 
1855, procede la via contencioso-adminis
trativa en el caso en cuestión, pues que la 
contribución de Aduanas es un impuesto 
indirecto, y todas las cuestiones que como 
la presente versen sobre aplicación del aran
cel ó instrucción del ramo deben decidirse 
por la Administración activa, según lo pre
venido en el citado artículo 4.° de la Real 
órden de 20 de setiembre de 1852;

La Reina (Q. D. G.) de conformidad 
con la consulta de la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, ha tenido 
á bien declarar que no procede la via con- 
tencioso-administraliva, como asimsmo que 
el espediente no se halla debidamente 
preparado por falta de la resolución de ese 
Gobierno superior civil, declarando la pro
cedencia ó improcedencia del recurso.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
27 de enero 1864.—Castro. =Sr. Go
bernador Capitán general de la isla de 
Cuba.

(Gacela del 31 de enero.)

MINISTERIO DE ESTADO.

s r e a l  De c r e t o .
Queriendo dar un nuevo y público testi

monio de cariño á S. A. R. la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, 
Duquesa de Montpensier, mi muy amada 
hermana, y á S. A. R. el Sermo. Sr. In
fante D. Antonio de Orleans, Duque de 

Montpensier, su esposo; y en uso de las 
facultades que me competen como sobera
na y Jefe de la Real familia,

Otorgo mi Real coosentimeinto para 
que S. A. R. la Serma. Sra. Infanta do
ña María Isabel Francisca, hija mayor de 
SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infautes 
Duques de Montpensier, mi muy querida 
sobrina y ahijada, pueda contraer matrimo
nio con S. A. R. el Serenísimo Sr. don 
Luis Felipe Alberto de Orleans, Conde de 
París.

Dado en Palacio á cinco de febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.=Está 
rubricado de la Real mano.==EI Ministro 
de Estado, Lorenzo Arrazola.

Esposicion á S. M.
SEÑORA.

El dia 30 de diciembre del año próxi
mo pasado de 1863 se canjeó en esta cor
te entre el Marques de Miraflores, Presi
dente del Consejo de Ministros, primer 
Secretario de Estado, y D. Adolfo Barrot, 
Embajador de S. M. el Emperador de los 
franceses, una Declaración que fija las es
tipulaciones convenidas entre los dos Go
biernos para el establecimiento de una línea 
telegráfica entre España y Argelia.

Esta Declaración ha sido aprobada y pu
blicada por el Gobierno francés con la so
lemnidad y formalidad de costumbre á fin 
de que tenga cumplido efecto en todas sus 
partes.

En su consecuencia, y con igual objeto, 
el Presidente del Consejo de Ministros, 
primer Secretario de Estado que sucribe, 
tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de enero de 1864.=SE- 
ÑORA:=A L. R. P. de V. M.=EI Pre
sidente del Consejo de Ministros, primer 
Secretario de Estado, Lorenzo Arrazola.

REAL DECRETO.

Por cuanto el dia 30 de diciembre de 
1863 se canjeó en esta corte entre don 
Manuel Pando, Marques de Miraflores, mi 
Presidente del consejo de Ministros y pri
mer Secretario de Estado, y D. Adolfo 
Barrot, Embajador de S. M. el Empera
dor de los franceses, una Declaración que 
tija las estipulaciones convenidas er.tre los 
dos Gobiernos para el establecimiento de 
una línea telegráfica entre España y Ar
gelia, cuyo testo literal es el siguiente:

DECLARACION.
Queriendo asegurar el Gobierno de su 

Magostad Católica y el Gobierno de S. M. 
el Emperador de los franceses la rapidez 
en las comunicaciones de España y Fran
cia con la Argelia por medio de una línea 
telegráfica que parta de Cartagena y ter
mine en Oran, han convenido en los pun
tos siguientes:

Artículo l.° El Gobierno de S. M. 
Católica autoriza el establecimiento en 
tierra de un cable destinado á unir la Pe
nínsula á la costa africana, y que partien
do de Cartagena termine en Orán.

Art. 2.° Llevado este cable á la esta
ción de Cartagena por las Administraciones 
española y francesa, será servido allí por 

i empleados españoles que se conformarán 
á todas las liiedidas que la Administra
ción francesa juzgue necesarias para ase
gurar su conservación.

Art. 3.° La administración francesa 
mantendrá cerca de Cartagena, si la Ad
ministración española lo desea, un agente 

i encargado de vigilar la región en que el 
I cable se establezca, y de hacer en la lí
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nea las reparaciones coya utilidad se reco
nozca.

Art. 4.° Los despachos que se tras
mitan entre Francia y Argelia se dirigi
rán por el cable francés de Port-Vendres 
a Mahon, por ins cables y las líneas ter
restres de España desde Mahon á Cartage
na, y por el cable francés desde Cartage
na a Oran.

Art. 5/ La Administración española 
se compromete á adoptar todas las me
didas necesarias para asegurar la mavor 
rapidez posible en la trasmisión á los telé- 
gramas entre Mahon y Cartagena.

Art. 6.° Los despachos trasmitidos 
entre Francia y Argelia por la via antes 
indicada pagaran el derecho fijo de 8 frs. 
establecido por decreto Imperial de 5 de 
octubre de 1861 para los despachos sen- 
cilius, con aumento de una mitad por ca
da 10 palabras que se añadan. La parte 
que sobre estos derechos se abonará á la 
Administración española será de 3 frs. 
(dos zonas) por el trayecto entre Mahon y 
Cartagena.

Art. 7.u En caso de interrupción en 
las comunicaciones submarinas entre Port- 
Vendres y Maiion, los despachos trasmi
tidos entre Francia y Argelia se dirigirán 
por las líneas terrestres de Francia v de 
España hasta Cartagena y por el cable 
francés desde Cartagena á Oran.

En dicho caso la Administración espa
ñola contrae para el trayecto entre la fron
tera franco-española y Cartagena los mis
mos compromisos espresados en el art. 5.° 
de la presénte Declaración.

Los derechos de los despachos senci
llos trasmitidos por esta via se fijarán en 
8 lis., 3 de los cuales (dos zonas) conti
nuaran abonándose a la Administración es
pañola por el trayecto entre la frontera 
franco -española y Cartagena.

Art. 8.11 Los despachados internacio
nales trasmitidos por Francia- con destino । 
á la zVrgelia, y recíprocamente, continua
rán pagando por el trayecto desde su sa
lida de Francia hasta el punto de llegada 
en Argelia el derecho de 6 frs. (cuatro 
zonas). Se abonará igualmente á la Ad
ministración española, en razón del trán
sito por sus linas, una cuota de 3 frs., 
quedando aplicable á cada uno de los dos 
cables franceses un derecho de un franco 
y 50 cénts.

Art. 9." El trayecto del cable desde 
Cartagena á Orán será igualmente valua
do en un franco y 50 céntimos (una zo
na) para los despachos que España ó Por
tugal trasmitan á la Argelia.

Art. 10. El anterior Convenio ten
drá fuerza y vigor durante ludo el tiem
po que el cable de Cartagena á Orán siga 
funcionando.

En fe de lo cual Nos el Presidente del 
Consejo de Ministros y primer Secretario 
de Estado de S. M. Católica, hemos fir
mado y sellado con el sello de nuestras 
armas la presente Declaración, que será 
canjeada con otro documento análogo fir
mado por el Escelentísiino Sr. Secretario 
de Estado en el Departamento de Nego
cios estranjeros de S. M. el Emperador 
de los franceses.

Hecho en Madrid á 24 de diciembre de 
1863.—(L. S.)=?Firmado.'=EI Marques 
de Miraílores.

Por tanto, tomando en consideración las 
razones que me ha espuesto mi primer Se
cretario de Estado, y de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en resolver que la referida De- 
chracion, canjeada en esta corte con ob
jeto de establecer una línea telegráfica en
tre España y Argelia, se cumpla y obser
ve puntualmente en todas sus partes, y se 
considere 'oda su fuerza y vigor para

los efectos que en la misma se espresan.
Dado en Palacio á veintiséis de enero 

de mil ochocientos sesenta y cuatro.=Es- 
lá rubricado de la Real mano.=EI Minis
tro de Estado, Lorenzo Arrazola.

MINISTERIO DE MARINA.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía Reina de las Españas. A 
todos los que las presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo L° Las fuerzas navales para 
el servicio del Estado en las aguas de la 
Península, estaciones que no dependan de 
los apostaderos de Ultramar y guarda-cos
tas, serán las que siguen:

Buques de vela.
Dos navios de 86 cañones.
Una fragata de 42 id.
Tres corbetas con 65 id.
Dos bergantines con 32 id.
Tres urcas trasportes con 2.025 tone

ladas.
Dos faluchos de primera clase, y
Ocho id. de segunda.
Setenta y una escampavías, y 
Seis lanchas.

Buques blindados.
Cuatro fragatas con 140 cañones y 

3.800 caballos de fuerza.
Buques de hélice.

Seis fragatas con 20 8 cañones y 3.360 
caballos de fuerza.

Nueve goletas con 21 cañones y 1.000 
caballos de fuerza.

Cuatro con 4.100 toneladas y 710 ca
ballos de fuerza.

Buques de ruedas.
Nueve vapores con 46 cañones y 2.140 

caballos de fuerza.
Art. 2.° Para la dotación de los bu

ques espresados, y el servicio de los de
partamentos y arsenales en la Península, 
se fija la fuerza siguiente:

Ocho mil trescientos sesenta y cuatro 
marineros:

Tres mil doscientos cuatro soldados pa
ra la infantería de Marina, y

Quinientos setenta y uno para los guar
dias de arsenales.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autori
dades, así civiles como militaies y eclesiás
ticas; de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y. hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus parles.

Palacio tres de febrero de mil ochocien
tos sesenta y cuatro. =YO LA REINA.— 
El Ministro de Marina, Joaquín Gutiérrez 
de Rubalcava.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Re a l  d e c r e t o .

Habiendo sido declarada nula por el 
Congreso de los Diputados el acta de la 
elección de Diputado á Cortes por el dis
trito de Tuy, provincia de Pontevedra,

Vengo en mandaí que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito ton arre
glo á la ley de 18 de marzo de 1846 y 
su adicional de 16 de febrero de 1849.

Dado en Palacio á cinco de febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Ministro 
de la Gobernación, Antonio Benavides.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Por Real órden de 28 de diciembre 
próximo pasado, comunicada por el Mi
nisterio de la Gobernación, se ha concedi
do al Capitán de Carabineios retirado don 
José López Monis la plaza de Mayor del 
presidio de Cartagena. w

(Gaceta del 6 de febrero.')

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

do la Monarquía española Reina de las Es- 
pañas. A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. La fuerza del ejército 
permanente para el año de 1864 será de 
100.000 hombres.

Por tanto:
Mandamos á todos los tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demas Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y l 
ejecutar la presente ley en todas sus partes. 1

Dado en Palacio á cinco de febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—YO 
LA REINA.=EI Ministro de la Guerra, 
Francisco de Lersundi.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de ¡a Monarquía española Reina de las 
Españas. A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos .sancionado lo si
guióte:

Artículo 1.° Se concede la pensión de- 
8.000 reales anuales, sobre la que por 
ley pueda corresponderles, á D. Salvador, 
Doña Dolores, Doña Carmen y Doña Jo
sefa huérfanos del Coronel D. Salvador 
Arizón, muerto el dia 28 de agosto de 
1863 á manos de los rebeldes en la isla 
de Santo Domingo, en la acción de Puer
to Plata.

Art. 2.° Esta pensión se entenderá en 
un todo corforme á lo que dispone la le
gislación vigente, así respecto á las condi
ciones que para su disfrute han de concur
rir en los huéifanos, como á las que se 
consideren necesarias para su estincion.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demas Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.=YQ' 
LA REINA.=EI Ministro de la Guerra, 
Francisco de Lersundi

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real decreto.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro, de Hacienda, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros; oido 
el Consejo de Estado, y con arreglo á la 
autorización concedida al Gobierno por el 
art. 8.° de la ley de 28 de enero de 
1856.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Se concede s D. Ignacio 

Herrero, D. Fausto Eduardo Agosti, don 
Pedro Masaven, D. Ramón González Diaz, 

D. José Gómez, D. Manuel Riera, D. Ela
dio Gutiérrez, D. Tomas Cano y D. An
tonio Alvarez y García, en su nombre y 
en el de otros comerciantes y propietarios 
de Oviedo, la creación de un Banco de 
emisión con domicilio en dicha ciudad, que 
se titulará Banco de Oviedo, con sujeción á 
la ley de 28 de enero de 1856 y á las que 
rijan en lo sucesivo.

Art. 2.° La duración del Banco será 
de 25 años, á contar desde su constitución 
difiniliva.

Art. 3.° El capital del Bmco será de 
4 millones de reales, representados por 
2.000 acciones de á 2.000 rs. cada una, 
haciéndose efectivo en el plazo y en la for
ma determinada en los artículos 5.° y 7.° 
de la ley de 28 de enero de 1856.

Art. 4.° El Banco de Oviedo será 
administrado por una Junta de gobierno 
compuesta de nueve individuos y tres su
plentes nombrados por la general de accio
nistas, con sujeción á lo que establezcan los 
estatutos.

La Junta de gobierno nombrará el Di
rector gerente del Banco.

Art. 5.° El Gobierno nombrará el Co
misario Régio del Banco de Oviedo, con
forme á lo dispuesto en el art. 18 de la ci
tada ley de 28 de enero de 1856, cuyo 
sueldo, que no podrá esceder de 30.000. 
rs. anuales, satisfará el propio estableci
miento.

Art. 6.° El Banco de Oviedo arregla
rá todas sus operaciones á lo dispuesto en 
la legislación vigente, y á loque resulte de 
los estatutos y reglamento que por Mí fue
ren aprobados para el régimen y adminis
tración de dicho establecimiento.

Dado en Palacio á cinco de febrero de
mil ochocientos sesenta y cuatro=Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda, Juan Bautista Trúpita.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Telégrafos.

Las estaciones telegráficas de Cañaveral 
Calahorra, Alfáro y Larédo, con servicio 
de dia limitado, se abren para el servicio 
de la correspondencia privada en el interior 
del reino el dia 15 del presenta mes, y el 
20 del mismo para el servicio inlercional.

Madrid 5 de febrero de 1864.—El 
Su secretario, Martin Belda.

(Gaceta del 1 de febrero.)

En la librería de esta imprenta se 
halla de venta .

GUIA SEGURA DE CARTILLAS, 
amíllaramientos, estados resúmenes, re
partos y apéndices á los cuadernos de li
quidaciones, con un apéndice publicado á 
mediados de diciembre de 1859. —Cues
ta 18 rs.

GUIA FACIL SENCILLA Y COMPLE- 
la de la contribución de consumos. 2.a edi
ción. Un cuaderno de 114 páginas en 4.° 
prolongado, que solo cuesta, 8 rs.

PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gü a s p, 

IMPRESOR REAL.
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